
  
  

VALLE - LA VICTORIA, 5 de mayo de 2026 

Señor(a) 

GERMAN COLONIA ALCALDE 

INTEP 

CRA 7 NRO 10-20 

Ciudad 

Referencia: Entrega de formulario E-1 y recopilación de información de notificación personal 

Respetado(a) Señor(a): 

Teniendo en cuenta la realización de las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y 
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA el 31 de mayo de 2026 en el municipio de VALLE - 
LA VICTORIA, se hace entrega física de las citaciones (Formulario E1) de cada uno de los 
vinculados a su empresa que fueron seleccionados como jurados de votación. En caso de 
que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de Junio de 2026, los 
jurados de votación relacionados deberán desempeñar sus funciones en el mismo 
lugar, puesto y mesa de votación. 

Lo anterior para que sean entregados y notificados por ustedes. En total son 48 
notificaciones E1. 

Así mismo se remite la plantilla que deben diligenciar los jurados de votación junto a la 
entrega de este formato en donde consignaran la información de notificación personal y la 
autorización de notificación por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en el 
artículo 56 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 10 de la ley 2080 de 2021. 

Es importante precisar que será su entidad, institución educativa o empresa, la encargada 
de salvaguardar esta información para su posterior remisión a la Registraduría Distrital, 
Especial o Municipal según corresponda de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de 
la ley 163 de 1994 y el artículo 13 de la ley 1581 de 2012. 

Si se requiere algún tipo de Soporte el Grupo de Jurados de Votación de la Registraduría 
Nacional tiene la línea telefónica 3241000473 - 018000189762 o al correo electrónico: 
jurados2025-2026@registraduria.gov.co 

JOSE CASANOVA FUERTES 

REGISTRADOR (ES) MUNICIPAL (ES) DEL ESTADO CIVIL 
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AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Con la suscripción del presente documento, el titular de la información autoriza 
expresamente a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que notifique procedimientos 
y trámites administrativos mediante correo electrónico de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 10 de la ley 2080 de 2021. 

Así mismo autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para 
todos los asuntos relacionados con el proceso de Jurados de Votación y los demás que se 

deriven del mismo conforme a los dispuesto en la ley 163 de 1994, Ley 1581 de 2012, ley 
1712 de 2014 y demás normatividad concordante. 

Cédula Correo electrónico Firma 

1005870108 

1006315531 

1006323007 

1006323152 

1006323429 

1006433611 

1006438702 

1006592968 

1007502389 

1007503529 

1007503833 

1007630464 

1112619076 

1112794912 
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1113782363 

1113860821 

1114208348 

1114208465 

1114208581 

1114208758 

1114208825 

1114208862 

1114208913 

1114209240 

1114209301 

1114210091 

1114210362 

1114210500 

1114210578 

1114210606 

1114211146 

1114211432 

1114211764 

1114211954 

1114212327 

1114212430 

1114212450 

C 
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1114212660 

1114212686 

1114212886 

1114212945 

1137059947 

16803998 

16804024 

31497921 

31499304 

 
31499442 

31499466 
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Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

VALENTINA SERNA CANO (CC 1007503529) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

LILIAN JIMENA UMAÑA VELEZ (CC 31499304) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

LEIDY YISETH PELAEZ ARCILA (CC 1114208862) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

IVONNE MARITZA PACHECO MARMOLEJO (CC 1006323429) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

YESSICA LORENA FERNANDEZ FERNANDEZ (CC 1006433611) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

MARILYN AYALA SANCHEZ (CC 1005870108) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

JULIO CESAR ARBOLEDA CONTRERAS (CC 1112794912) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

CARLOS EDUARDO AGUIRRE REBELLON (CC 1114208913) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

CESAR AUGUSTO LEMOS AGUIRRE (CC 1114210362) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

ESTEFANIA RAMIREZ GUTIERREZ (CC 1114211954) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

GABRIELA GIRALDO ARAGON (CC 1114208465) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

ERIKA YULIETH VARGAS SOTO (CC 1114210578) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 00 Cargo: Remanente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

JOSE DAVID SOTO ROJAS (CC 1114210606) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 03 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

DEISY MILLAN GOMEZ (CC 1114208825) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 04 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 09:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

MARILIN MONROY SANCHEZ (CC 1006323007) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 05 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 08:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

DANIELA ARIAS CASTRO (CC 1114212430) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 05 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 08:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

MARIANA CANO CALVO (CC 1137059947) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 06 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

NATALIA RENTERIA JARAMILLO (CC 1114211146) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 07 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

JUAN CAMILO MELO CARDENAS (CC 1114212945) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 08 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

YESSICA FERNANDA VALENCIA RUIZ (CC 1114212450) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 08 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

MIGUEL ANGEL SANTANA SALGADO (CC 1113860821) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 09 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

FABIAN MAURICIO BECERRA MILLAN (CC 16804024) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 09 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

LAURA JULIANA JARAMILLO RUIZ (CC 1114211432) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 10 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

SANDRA PAOLA MARIN MURILLO (CC 31497921) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 12 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 08:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

LEIDY JOHANNA CHICA MARULANDA (CC 31499442) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 13 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

SANDRA LORENA RENGIFO BENITEZ (CC 31499466) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 13 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

YEFERSON DAVID BARRETO MONTOYA (CC 1007630464) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 14 Cargo: Vicepresidente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

MARIA VALENTINA ACOSTA CHALIAL (CC 1006592968) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 14 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

JUAN JOSE BEDOYA MEJIA (CC 1113782363) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 14 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

YENNIFER LOPEZ FRANCO (CC 1114208581) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 15 Cargo: Vicepresidente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

PAOLA ANDREA RUIZ GARCIA (CC 1114208758) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 15 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

NAYDELENE VALENCIA LOAIZA (CC 1007502389) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 16 Cargo: Vicepresidente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

LEIDY JOHANNA MOLINA MAFLA (CC 1112619076) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 16 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

KAROL DAHYANA BENITEZ CUARTAS (CC 1006323152) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 17 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

DAYANA JARAMILLO ROJAS (CC 1114212327) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 19 Cargo: Vicepresidente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 08:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

RAFAEL EDUARDO LLANO ZULUAGA (CC 16803998) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 19 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 08:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

NATALIA SOTO GARCIA (CC 1114209301) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 20 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

MARIA CAMILA GOMEZ BURITICA (CC 1006315531) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 21 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 10:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

VALERIA ROMERO ORTIZ (CC 1114212660) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 22 Cargo: Vicepresidente 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

CARLOS ANDRES CAÑON SANTAMARIA (CC 1007503833) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 22 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

DANIELA AGUDELO GOMEZ (CC 1114212886) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 22 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

RUBEN DARIO CANIZALES PATIÑO (CC 1114208348) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 23 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 14:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

CINDY VANESSA SANCHEZ ORTIZ (CC 1114210500) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 24 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

CARLOS ANDRES OTALVORA PEÑA (CC 1114211764) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 24 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 16:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
  

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

LINA MARCELA TERAN MARMOLEJO (CC 1114209240) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 25 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 09:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

GERARDO NAGLES CANIZALES (CC 1006438702) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 25 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 21/05/2026 - 09:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  
 

Formulario 

E1 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

ANGELO ESTEBAN GALEANO PEREZ (CC 1114212686) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 00 Puesto: 00 Mesa: 26 Cargo: Vocal 

Lugar: PUESTO CABECERA MUNICIPAL IE SANTA TERESITA CR 7 No.7-40 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 

considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 
2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 

• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 
• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 

votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 08:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Formulario 
CITACIÓN JURADO DE VOTACIÓN 

E1 

Fecha: martes 5 de mayo de 2026 Departamento: VALLE Municipio: LA VICTORIA 

Señor(a) 

INGRID JAHANNA GARCIA ROJAS (CC 1114210091) 

EMPRESA,INTEP 

Dirección: CRA 7 NRO 10-20 

Usted ha sido designado jurado de votación para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a celebrarse el domingo 31 de mayo de 2026, en el siguiente lugar, 
mesa y cargo: 

Zona: 99 Puesto: 23 Mesa: 01 Cargo: Vocal 

Lugar: SAN PEDRO ESC. JOSE MARIA CORDOBA 

OBSERVACIONES 

• Debe presentarse en la mesa de votación a las 7:00 a. m. del domingo 31 de mayo de 2026 
• A las 7:30 a.m., los jurados presentes instalarán la mesa de votación y la Registraduría reemplazará a los jurados ausentes. Aquellos que lleguen después de esta hora serán 
considerados no asistentes y enfrentarán sanciones legales. 
• Los jurados de votación que no cumplan con sus funciones lleguen tarde, abandonen el proceso, no firmen las actas o falten a la capacitación serán sancionados de acuerdo con el Decreto Ley 

2241 de 1986, la Ley 163 de 1994, la Ley 1952 de 2019 y la circular de la Procuraduría General de la Nación. 
• El jurado de votación está autorizado para votar solo en la mesa donde fue designado, según el artículo 101 del Decreto Ley 2241 de 1986. Votar más de una vez es un delito, sancionado por el 
artículo 8º de la Ley 1864 de 2017, que establece penas de prisión de cuatro a ocho años y multas de 50 a 200 salarios mínimos legales mensuales. 

• NOTA: En caso de que se lleve a cabo una segunda vuelta presidencial el día 21 de junio de 2026, usted deberá desempeñar sus funciones en el mismo lugar, puesto y mesa de 
votación. 

INFORMACIÓN DE CAPACITACIÓN 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA FECHA Y HORA: 22/05/2026 - 08:00 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 NRO. 6-41 SALÓN: AUDITORIO 

Recuerde, jurado, su asistencia a la capacitación presencial es fundamental para el buen desempeño de su labor. Como complemento a esta capacitación, puede consultar y descargar la información 
de sus funciones en el Sistema Integral de Capacitación Electoral -SICE: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/ 

Seleccionar el tipo de actor como jurado de votación. 

JOSE CASANOVA FUERTES 

Registrador del Estado Civil 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


